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PresidenCia 
del ConseJo de Mm1stros 

SESIÓN N° 514/13 DEL CONSEJO DIRECTIVO 
Jueves 26 de setiembre de 2013 

En Lima siendo las 09:30 horas del día jueves 26 de setiembre del año 2013, se 
reunieron en la sede institucional del Organismo Supervisor de Inversión Privada 
en Telecomunicaciones- OSIPTEL, ubicada en Calle de la Prosa 136, San Borja, 
el señor Gonzalo Martín Ruiz Díaz, el señor Humberto Eduardo Zolezzi Chacón, el 
señor Jesús Otto Villanueva Napurí y el señor Manuel Ángel Cipria no Pirgo, todos 
miembros del Consejo Directivo. 

Bajo la Presidencia del señor Gonzalo Martín Ruiz Díaz y con el quórum 
reglamentario, se dio inicio a la Sesión N" 514/13 del Consejo Directivo. La sesión 
contó además con la participación del señor Jorge . Apoloni Quispe, Gerente 
General, el señor Alberto Arequipeño Támara, Gerente de Asesoría Legal y la 
señora Milagros Augusto Shaw, Secretaria del Consejo Directivo. 

l. APROBACIÓN DEL ACTA 

Se procedió a aprobar el Acta correspondiente a la Sesión N° 513. 

11. INFORME 

El Presidente del Consejo Directivo, señor Gonzalo Ruiz Díaz informó a los 
señores miembros del Consejo Directivo que se había recibido una 
comunicación de fecha 25 de setiembre de 2013 de la empresa Telefónica del 
Perú S.AA a través de la cual_ presenta sus alegatos y solicita una audiencia· 
para la presentación del Informe Oral respecto al recurso de apelación 
interpuesto contra la Resolución No 678-2013-GG/OSIPTEL- Expediente No 
00040-2012-GG-GFS/PAS y asimismo solicita se les conceda un plazo para la 
presentación de un peritaje de parte. · 

Los miembros del Consejo Directivo tomaron conocimiento, y acordaron 
conceder el informe oral solicitado para la sesión del 17 de octubre del 
presente . 

• 111. PRE:SENT ACIÓN 

111.1. Audiencia solicitada por la empresa Americatel Perú S.A. ante el 
Consejo Directivo- Tema: lmplicancias de la entrada en vigencia del 
Reglamento de FisC::;ilización, hífracciones y Sanciones. 

111.2. 

Los representantes de la empresa Americatel Perú S.A hicieron la 
presentación respectiva. 

Los miembros del Consejo Directivo tomaron conocimiento. 

Audiencia solicitada por la. emprésa América Movil Perú S.A. C. ante 
el Consejo Directivo réspecto a la Résolución No 047-2013-
CD/OSIPTEL sobre Fijación del cargo de· interconexión tope por 
inclusión de información de abonados, emisión y distribución de 
guía telefónica, aplicable a Telefónica del Perú S.A.A; así como la 
necesidad de eliminar la obligatoriedad de entrega de las guías 
telefónicas impresás. · 
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Los representantes de la empresa América Móvil Perú S.A. C. h;/ii;"',nn'· 0;;~';;!~rfii¡;;,;~:. 
presentación respectiva. 

Los miembros del Consejo Directivo tomaron conocimiento. 

En este momento de la sesión se retiró el señor Jorge Apoloni Quispe, · 
Gerente General del OSIPTEL, de conformidad a lo establecido en el 
artículo as· del Reglamento General del OSIPTEL 

IV. ORDEN DEL DIA 

IV.1. 

IV.2. 

Recurso de apelación presentado por la empresa América Móvil 
Perú S.A.C. contra la ·Resolución W 613-2013-GG/OSIPTEL -
Expediente W 00066-2012-GG-GFS/PAS. 

Medi¡¡nte Informe N° 333-GG/2013, la Gerencia General elevó el Informe 
N° 186-GAL/2013 a través del cual la Gerencia de Asesoría Legal 
presenta el proyecto de resolución sobre el recurso de apelación 
interpuesto por la empresa América Móvil Perú S.A.C. contra la 
Resolución W 613-2013-GG/OSIPTEL. 

El Gerente de Asesoría Legal expuso el contenido del Informe. 

Acuerdo 514/2195/13 
Visto el Informe N° 186~GAL/2013, por unanimidad, los miembros del 
Consejo Directivo acordaron: 

Declarar fundado el recurso de apelación interpuesto por la empresa 
América Móvil Perú S.A. C. contra la Resolución de Gerencia General 
I'J• 613-2013-GG/OSIPTEL y, en consecuencia, revocar las dos (2) 
sanciones de multa impuestas, ascendentes a cincuenta y un (51) 
UIT cada una. · 
Encargar a la Gerencia General disponer las acciones necesarias 
para la notificación a la empresa América Móvil Perú §AC. de l.a 
resolución correspondiente. 
Encargar a la Gerencia General adopte las medidas pertinentes que 
aseguren el cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento del 
Sistema de Llamada por Llamada en el Servicio Portador de Larga 
Distancia, aplicable a los usuarios de los Servicios Públicos Móviles. 
Encargar a la Gerencia General haga de conocimiento al Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones el contenido de la resolución 
correspondiente; a fin de que se evalúe el cumplimiento del Plan 
Técnico Fundamental de NUmeración. 
Dispensar del trámite de lectura y firma del presente acuerdo de 
Consejo Directivo. 

Recurso de apelación presentado por la empresa Telefónica de_l Perú 
S.A.A. contra la Resolución N" 636-2013-GG/OSIPTEL - Expediente 
N• 00019-2012-GG-GFS/pAS. 

Mediante Informe N° 335-GG/2013, la Gerencia General elevó el Informe 
N° 191-GAL/2013 a través del cual la Gerencia de Asesoría Legal 
presenta el proyecto de resolución sobre el recurso de apelación 
interpuesto por la empresa Telefónica del Perú S.A.A. contra la 
Resolución W 636-2013-GG/OSIPTEL. 
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IV.3. 

El Gerente de Asesoría Legal expuso el contenido del Informe. ~C.:, SJ~· ·'':n ,Y 
Acuerdo 514/2196/13 '~ 
Visto el Informe N" 191-GAL/2013, por unanimidad, los miemb . d~ .... -.~. ce 
Consejo Directivo acordaron: ..... -

Declarar infundado el recurso de apelación interpuesto por la 
empresa Telefónica del Perú SAA., y, en consecuencia, confirmar la 
Resolución de Gerencia General N' 636-2013-GG/OSIPTEL. 
Encargar a la Gerencia General disponer las acciones necesarias 
para la notificación de la resolución correspondiente a la empresa 
apelante, así como su publicación conjuntamente con las 
Resoluciones N° 415-2013-GG/OSIPTEL y N' 636-2013-GGc 
OSIPTEL, en el diario oficial "El Peruano" y en la página web 
institucional del OSIPTEL. 
Disponer que la resolución correspondiente sea puesta en 
conocimiento de la Gerencia de Administración y Finanzas del 
OSIPTEL para los fines respectivos. 
Dispensar del trámite de lectura y firma del presente acuerdo de 
Consejo Directivo. 

Recurso de apelación presentado por la empresaTelefóníca del Perú. 
S.A.A. contra la Resolución N" 642-2013-GG/OSIPTEL - Expediente 
No 00075-2012cGG-GFS/PAS~ 

Mediante Informe N° 336-GG/2013, la Gerencia General elevó el Informe 
N° 192-GAL/2013 a través del cual la Gerencia de Asesoría Legal 
presenta el proyecto de resolución sobre · el recurso de apelación 
interpuesto por la empresa Telefónica del Perú S.A.A. contra la 
Resolución N' 642-2013-GG/OSIPTEL. 

El Gerente de Asesoría Legal expuso el contenido del Informe. 

Acuerdo 514/2197/13 
Visto el lnfórme N° 192-GAL/2013, por unanimidad, los miembros del 
Consejo Directivo acordaron: 

Rectificar el errór material contenido en el artículo 1 o de la 
Resolución de Gerencia General N' 417-2013-GG/OSIPTEL. 
Declarar fundado en parte el recurso de apelación presentado por la 
empresa Telefónica del Perú SAA. contra la Resolución dé 
Gerencia General N' 642-2013-GG/OSIPTEL, disponiéndose, en 
consecuencia: (i) confirmar la multa de sesenta (60) UIT, impuesta 
mediante la Resolución dé Gerencia General N' 417-2013-
GG/OSIPTEL, por la comisión de la infracción grave tipificada eh el 
artículo 17' del Reglamento General de Infracciones y Sanciones y 
(ií) archivar el procedimiento administrativo sancionador, en el 
extremo de la imputación referida a la comisión de la infracción leve 
tipificada en el artículo 42° del Reglamento General de Infracciones y 
Sanciones. · 
Desestimar la solicitud de nulidad de las Resoluciones de Gerencia 
General N' 417-2013-GG/OSIPTEL y N' 642-2013-GG/OSIPTEL, 

~ 
formulada por la empresa Telefónica del Perú S AA. 
Encargar a la Gerencia General disponer las acciones necesarias 
para la notificación de la resolución correspondiente a la empresa 
apelante, así como su publicación, conjuntamente con las 

y~ 
~ 
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IV.4. 

Resoluciones N° 417-2013-GG/OSIPTEL y No 642-201"-""·,-
0SIPTEL, en el diario oficial "El Peruano" y en la 
institucional del OSIPTEL. 
Disponer que la resolución correspondiente sea puesta 
conocimiento de la Gerencia de Administración y Finanzas 
OSIPTEL, para los fines respectivos. 
Dispensar del trámite de lectura y firma del presente acuerdo de 
Consejo Directivo. 

Recurso de apelación presentado por la empresa Telefónica 
Multimedia S.A.C. contra la Resolución N• 649-2013-GG/OSIPTEL -
Expediente W 00104-2012-GG-GFS/PAS. 

Mediante Informe N° 334-GG/2013, la Gerencia General elevó el Informe 
N° 189cGAU2013 a través del cual la Gerencia de Asesoría Legal 
presenta el proyecto de resolución sobre el recurso de apelación 
interpuesto por la empresa Telefónica Multimedia S.AC. contra la 
Resolución N" 649-2013-GG/OSIPTEL 

El Gerente de Asesoría Legal expuso el contenido del Informe. 

Acuerdo 514/2198/13 
Visto el Informe N° 189-GAL/2013, por unanimidad, los miembros del 
Consejo Directivo acordaron: 

Declarar infundado el recurso de apelación presentado por la 
empresa Telefónica Multimedia SAC. contra la Resolución de 
Gerencia General N°_ 649c2013-GG/OSIPTEL, que declaró infundado 
el recurso de reconsideración contra la Resolución N° 429-2013-
GG/OSIPTEL; en consecuenCia, corresponde ratificar la mtJita 
impuesta de treinta y cinco (35) UIT~ 
Desestimar la nulidad de las Resoluciones de Gerencia General W 
429-2d13-GG/OSIPTEL y No 649-2d13-GG/OSIPTEL, formulada por 
la empresaTelefónicaMultimedia SAC. 
Encargar a la Gerencia General disponer las acciones necesarias 
para la notificación a la empresa apelante de la resolución 
correspondiente. 
Disponer que. la resolución correspondiente sea . puesta en 
conocimiento de la Gerencia de Administración y Finanz_as del 
OSIPTEL para los fines respectivos. 
Dispensar del trámite de lectura y firma del presente acuerdo de 
Consejo Directivo. 

IV.5. Recurso de reconsideración presentado por la empresa Telefónica 
del Perú S.A.A. contra la Resolución N• 099-2013-CD/OSIPTEL. 

Mediante Informe N° 337-GG/2013, la Gerencia General elevó el Informe 
N° 721 ~GPRC/2013 a través ·del cual la Gerencia de Políticas 
Regulatorias yCompetencia presenta elproyecto de resolución sobre el 
recurso de reconsideración presentado por la e m presa Telefónica del 
Perú S.AA contra la Resolución W 099-2013-CD/OSIPTEL 

El Gerente de Políticas Regulatorias y Competencia expuso el contenido 
del 1 nforme. 

Acuerdo 514/2199/13 
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Visto el Informe N° 720-GPRC/2013, por unanimidad, los miem~,~_¡¡ 
Consejo Directivo acordaron: \~ 

D.eclarar infundado el rec.urso de reconsideración interpuesto'~ la. 
empresa Telefónica del Perú S.A.A contra la Resolución de Con~o~ 
Directivo N° 099-2013-CD/OSIPTEL, que estableció el Factor de~. 
Productividad Trimestral aplicable a partir del 01 de setiembre de 
2013, dentro del Régimen Tarifario de Fórmula de Tarifas Tope a que 
están sujetos los Servicios de Categoría 1 provistos . por dicha 
empresa; en consecuencia, se ratifica dicha resolución en todos sus 
extremos. 
Encargar a la Gerencia General disponer las acciones necesarias 
para que la resolución correspondiente sea publicada en el Diario 
Oficial El Peruano. 
Encargar a ·la Gerencia General disponer las acciones necesarias 
para que la resolución correspondiente con su Informe Sustentatorio 
N" 720-GPRC/2013, sean notificados a la empresa concesiOnaria 
Telefónica del Perú S.A.A. y se publiquen en el POrtal Electrónico del 
OSIPTEL. 
Dispensar del trámite de lectura y firma del presente acuerdo de 
Consejo Directivo. 

IV.6. Proyecto de Mandato de Interconexión entre la empresa Jelefónica 
del Perú SAA. y hl empresa Winnei' Systems S.A. C. - Expediente W 
00002-2013-CD-GPRC/MI. 

Mediante Informe N' 331-GG/2013, la Gerencia General elevó el Informe 
N° 719-GPRC/2013 a través del cual la Gerencia de Políticas 
Reg ulatorias y Competencia presenta el proyecto de resolución que 
aprueba el Mandato de Interconexión entre la empresa Telefónica del 
Perú S.A.A. y la empresa Winner Systems S.AC. y dispone remitirlo para 
comentarios de las referidas empresas. 

El Gerente de Políticas Regulatorías y Competencia expuso el contenido 
del Informe. 

Acuerdo 514/2200/13 
Visto el Informe N° 718-GPRC/2013, por unanimidad, los miembros del 
Consejo Directivo acordaron: 

Aprobar el Proyecto de Mandato de Interconexión contenido en .el . 
Informe N' 718-GPRC/2013, el cual establece las condiciones que 
permitan la interconexión entre la red del servicio público móvil de 
Winner .Systems S.A. C. con la red del servicio de telefonía fija de 
Telefónica del Perú SAA, ubicada en áreas urbanas y en áreas 
rurales o lugares de preferente interés social, así como la provisión 
del servicio de transporte conmutado local y/o de larga distancia 
nacional de Telefónica del Perú S.A.A., y disponer que sea remitido a 
la empresa Telefónica del Perú S.AA y a la empresa Winrier 
Systems S.A.C .. 
Otorgar un plazo de veinte (20) días hábiles para que la empresa 
Telefónica del Perú S.A.A y la empresa Winner Systems S.A.C. 
remitan sus comentarios al Proyecto de Mandato de Interconexión. 
Ampliar en treinta (30) días calendario el plazo establecido en el 
artículo 89' del Texto Único Ordenado de las Normas de 
Interconexión, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N' 134-

y Calle de la Prosa 136 SanBorja lima 41- Perú. Tel.: (511) 225-1313 Fax: {511) 475-1816 www.osiptel.gob.pe 
5 



Pres1denc1a 
del ConseJo de M1n1strus 

2012-CD/OSIPTEL, aplicable al procedimiento tramitado 
Expediente No 00002-2013-CD-GPRC/MI. 
Encargar a la Gerencia General disponer las· acciones necesaria~=c;;-,;;;;;;:"··· 

para la notificación de la resolución correspondiente y el Informe N" 
718-GPRC/2013 a las empresas Telefónica del Perú S.AA y Winner 
Systems SAC. 
Dispensar del trámite de lectura y firma del presente acuerdo de 
Consejo Directivo. 

IV.7. Reglamento para la Supervisión de la Cobertura de los Servicios 
Públicos de Telecomunicaciones Móviles y Fijos con acceso 
Inalámbrico. 

Mediante Informe N° 338-GG/2013, la Gerencia General elelló. el Informe 
N° 871-GFS/2013 a través del cual la Gerencia de Fiscalización 'y 
Supervisión presenta el proyecto de resolución que dispone aprobar el 
Reglamento para la supervisión de la Cobertura de los servicios públicos 
de telecomunicaciones móviles y fijos con acceso inalámbrico. 

El Gerente de Fiscalización y Supervisión expuso el contenido del 
Informe. 

Acuerdo 514/2201/13 
Visto el Informe N° 871-GFS/2013, por unanimidad, los miembros del 
Consejo Directivo acordaron: 

Aprobar el Reglamento para la Supervisión de la Cobertura de los 
Servicios Públicos de Telecomunicaciones Móviles y Fijos con 
Acceso Inalámbrico, así como sus .anexos. 
Encargar a la Gerencia General disponer las acciones necesarias 
para la publicación de. la resolución correspondiente, conjuntamente 
con sus anexos, en el diariO oficial El Peruano. 
Encargar a la Gerencia Gene.ral disponer las acciones necesarias 
para la publicación de la correspondiente resolución, conjuntamente 
con sus anexos, la Exposición de Motivos y la Matriz de 
Comentarios, en la página web institucional del OSIPTEL. 
Dispensar del trámite de lectura y firma del presente acuerdo de 
Consejo Directivo. 

IV.8. Designación de miembros de Cuerpo Colegiado 

Mediante Informe N° 332-GG/2013, la Gerencia General elevó el Informe 
N° 142-ST.I/2013. a través c{el cual la Secretaria Técnica de los Órganos 
Colegiados presenta el proyecto de resolución para la conformación de 
un Cuerpo Colegi;ado para resolver la denuncia presentada por la 
empresa Viettel Perú SAC. contra las empresas Cable Norte S.A.C. 
Cable Plus SAC. yStar TVGiobal E.I.R.L. en materia de acceso y uso 
cornp;artido .de infraestructura de uso público para la prestación de 
servicios públicos de tele.comunicaciones. 

Acuerdo 514/2202/13 
Visto el Informe N° 142-ST.I/2013 por unanimidad, los miembros del 
Consejo Directivo acordaron: 

Constituir un Cuerpo Colegiado para la solución de la controversia en 
materia de. acceso y uso compartido de infraestructura. 
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Designar como integrantes del Cuerpo Colegiado que cono1~j\d<l~;~~~~~~~\i""' ' 
controversia antes mencionada a las s1gu1entes personas: \\ ·~~ ~~''" 
Richard Martin.Tirado (qu.ien lo presidirá). \:~~· . . 
José Luis Luna Campodónico. ·"' 
Luis Alberto Bonifaz Fernández. _,ce 
Encargar a la Gerencia General disponer las acciones necesarias ·" 
para la notificación de la resolución correspondiente a cada una de 
las personas designadas. 
Dispensar del trámite de lectura y firma del presente acuerdo de 
Consejo Directivo. 

IV.9. Elección del Vicepresidente del Consejo Directivo 

El Presidente del Consejo Directivo, señor Gonzalo Ruiz Díaz, con la 
autorización de los otros miembros del Consejo Dir{'lctivo solicitó incluir un 
punto adicional en el orden del Día de la Agenda correspondiente a esta 
sesión, señalando que estaba pendiente la elección del Vicepresidente 
del Consejo Directivo, función que corresponde a este Órgano Colegiado, 

. ~ conforme al literal n) del artículo 75• del Reglamento General del 
OSIPTEL. 

Acuerdo 51412203113 
Por unanimidad, los miembros del Consejo Directivo acordaron: 

Elegir como Vicepresidente del Consejo Directivo al señor Humberto 
Eduardo Zolezzi Chacón. 
Disp{'lnsar del trámite de lectura y firma del presente acuerdo .de 
Consejo Directivo. 

V. PEDIDOS 

Pedido de los señores Consejeros 

p .025151412013 

Encargar a la Gerencia General disponer las acciones necesarias para qÚe la · 
Gerencia de Fiscalización y SUpervisión informe sobre las acciones de 
supervisión que realiza respecto a la devolución que deben efectuar las 
empresas operadoras a los usuarios por el incumplimiento de la normativa 
vigente referente a los pagos indebidos o cobranzas en exceso. 

Siendo las 15:30 horas se dio por finalizada la sesión del Consejo Directivo. 

~$~~~ ~~~~ 
(_ V~V~ .1_ 
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